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Civil, así como de las empresas mineras con operación 
en dicho ámbito.

Artículo 4.- Publicación
Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial 

El Peruano y en el portal electrónico institucional de la 
Autoridad Nacional del Agua (www.gob.pe/ana) 

Regístrese, comuníquese, y publíquese,

ROBERTO SALAZAR GONZALES
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1950192-1

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Aprueban disposiciones para la 
articulación y actuación conjunta 
para la implementación del Programa 
Presupuestal orientado a Resultados de  
Desarrollo Infantil Temprano

DECRETO SUPREMO 
N° 006-2021-MIDIS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
008-2013-MIDIS se aprueba la Estrategia Nacional de 
Desarrollo e Inclusión Social “Incluir para Crecer”, elevada 
a rango de Política Nacional de Desarrollo e Inclusión 
Social mediante la Primera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo N° 003-2016-MIDIS, la 
cual tiene como objetivo establecer el marco general 
de la política de desarrollo e inclusión social para las 
intervenciones articuladas de las entidades de los tres 
niveles de gobierno, según sus respectivas competencias, 
para el logro de resultados prioritarios de inclusión social 
según cinco (05) Ejes Estratégicos definidos mediante un 
enfoque de ciclo de vida, en atención a las necesidades 
específicas de cada etapa del desarrollo humano, siendo 
los Ejes 1 y 2 los referidos a Nutrición Infantil y Desarrollo 
Infantil Temprano, respectivamente;

Que, la Estrategia de Gestión Territorial “Primero 
la Infancia”, aprobada por el Decreto Supremo Nº 
003-2019-MIDIS, Decreto Supremo que aprueba la 
articulación de las Entidades del Gobierno Nacional, 
Regional y Local en la promoción del Desarrollo Infantil 
Temprano; tiene como propósito efectivizar, con carácter 
de prioridad, el acceso al paquete integrado de servicios 
priorizados, que contribuyen al desarrollo de las niñas y 
los niños desde la gestación hasta los 5 años de edad, 
a través de la gestión articulada de las entidades que 
conforman el Gobierno Nacional, Regional y Local, 
fortaleciendo las sinergias y eliminando las duplicidades, 
de acuerdo a sus roles y capacidades. Dicha Estrategia 
es de aplicación a nivel nacional y alcanza a todas las 
entidades públicas de los tres niveles de gobierno, cuyas 
competencias contribuyen o impactan en el diseño, 
financiamiento, ejecución, seguimiento y evaluación de la 
referida Estrategia;

Que, los numerales 16.2, 16.4 y 16.5 
del artículo 16 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que los Programas 
Presupuestales orientados a Resultados (PPoR) 
tienen como propósito el logro de resultados sobre la 
población y su entorno, y tienen carácter multisectorial e 
intergubernamental; disponiendo que las Leyes Anuales 
de Presupuesto del Sector Público establecen resultados 
priorizados conforme a lo propuesto por el Ministerio de 
Economía y Finanzas en coordinación con la Presidencia 
del Consejo de Ministros; y, señalando que, sobre la base 
de los resultados priorizados, la Dirección General de 
Presupuesto Público, en coordinación con la Presidencia 

del Consejo de Ministros y las entidades con competencias 
funcionales sobre los productos que contribuyen a estos 
resultados, diseñan con carácter prioritario los PPoR que 
correspondan;

Que, conforme al citado marco legal, 
el numeral 22.1 del artículo 22 de la Ley  
N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2019, dispone que para el Año Fiscal 2019, 
constituye una de las prioridades del Estado en materia de 
logro de resultados prioritarios del presupuesto, la mejora, 
de manera significativa, de los resultados específicos 
del Desarrollo Infantil Temprano; disponiendo para tal 
efecto, que mediante Resolución Suprema refrendada 
por la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, el Ministro 
de Economía y Finanzas y el Presidente del Consejo 
de Ministros, se aprueba el Programa Presupuestal 
orientado a Resultados de Desarrollo Infantil Temprano, el 
cual establece y prioriza las condiciones e intervenciones 
efectivas basadas en evidencia, para la mejora de los 
resultados prioritarios;

Que, mediante Resolución Suprema N° 023-2019-
EF, se aprueba el Programa Presupuestal orientado a 
Resultados de Desarrollo Infantil Temprano, cuyo diseño 
se desarrolla en el Anexo de la citada norma, siendo la 
titular del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
o el funcionario que esta delegue, el Responsable de 
dicho Programa Presupuestal orientado a Resultados; 
disponiendo, en el numeral 3.1 del artículo 3, que el 
Responsable del Programa Presupuestal emite, las 
disposiciones para la articulación y actuación conjunta 
para la implementación del citado Programa Presupuestal;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0030-2020-
EF/50.01, se aprueba la Directiva N° 0005-2020-EF/50.01, 
“Directiva para el Diseño de los Programas Presupuestales 
en el marco del Presupuesto por Resultados”, así como 
sus Anexos I y II y sus Formatos A y B, que forman parte 
de la Resolución Directoral. La mencionada Directiva 
dispone en el numeral 1.1 del artículo 1 que su objeto 
es establecer los procedimientos y lineamientos para el 
diseño de los Programas Presupuestales (PP), así como 
su relación con las fases del Proceso Presupuestario, en 
el marco de la estrategia de Presupuesto por Resultados 
(PpR);

Que, en ese sentido, corresponde establecer las 
disposiciones para la articulación y actuación conjunta 
para la implementación del Programa Presupuestal 
orientado a Resultados de Desarrollo Infantil Temprano 
(PPoR DIT);

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1440 y Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El Decreto Supremo tiene por objeto establecer las 

disposiciones para la articulación y actuación conjunta 
para la implementación del Programa Presupuestal 
orientado a Resultados de Desarrollo Infantil Temprano 
(PPoR DIT), así como las Tramas de las transacciones 
y Listado de transacciones, alertas y consultas para la 
interoperabilidad de datos y la Agenda de Trabajo para 
el 2021-2022 del Programa Presupuestal orientado a 
Resultados de Desarrollo Infantil Temprano, que se 
detallan en el Anexo que forma parte del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2. Composición y Responsabilidad del 
Titular del PPoR DIT

2.1. La articulación y actuación conjunta del Programa 
Presupuestal orientado a Resultados de Desarrollo 
Infantil Temprano (PPoR DIT) involucra a las siguientes 
entidades: 

a) El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.
b) El Ministerio de Cultura.
c) El Ministerio de Economía y Finanzas.
d) El Ministerio de Educación.
e) El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
f) El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.
g) El Ministerio de Salud.
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h) El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.
i) El Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento.

2.2. El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
a través de su Titular o a quien este designe mediante 
Resolución Ministerial, es responsable del PPoR DIT. 
Asimismo, conduce el proceso de implementación 
del PPoR DIT; y, articula y coordina con las entidades 
responsables de productos para la implementación, 
seguimiento y evaluación conjunta y progresiva del PPoR 
DIT, en concordancia con las disposiciones y normativas 
de la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

2.3 El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, como 
entidad responsable del PPoR DIT, se encuentra a cargo 
de: (i) la gestión estratégica del PPoR DIT; y, (ii) la gestión 
operativa del PPoR DIT. Dicha entidad comparte el rol de la 
gestión operativa con las entidades que tienen a su cargo 
la provisión de productos del PPoR, según lo establece 
la Resolución Directoral N° 0030-2020-EF/50.01, que 
aprueba la Directiva N° 0005-2020-EF/50.01, Directiva 
para el Diseño de los Programas Presupuestales en el 
marco del Presupuesto por Resultados.

Artículo 3. Conformación de un Grupo de Trabajo 
Multisectorial

3.1. Confórmase un Grupo de Trabajo Multisectorial , 
encargado de definir lineamientos complementarios para 
la actuación conjunta en el marco de la multisectorialidad 
del PPoR DIT. Los/las integrantes del Grupo de Trabajo 
Multisectorial ejercen sus funciones ad honórem, y son:

a) El/la Viceministro/a de Políticas y Evaluación Social 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, quien lo 
preside;

b) El/la Viceministro/a de Prestaciones Sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

c) El/la Viceministro/a de Construcción y Saneamiento 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;

d) El/la Viceministro/a de Vivienda y Urbanismo del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;

e) El/la Viceministro/a de Derechos Humanos y 
Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos;

f) El/la Viceministro/a de Justicia del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos

g) El/la Viceministro/a de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación;

h) El/la Viceministro/a de Hacienda del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

i) El/la Viceministro/a de Interculturalidad del Ministerio 
de Cultura;

j) El/la Viceministro/a de Prestaciones y Aseguramiento 
en Salud del Ministerio de Salud;

k) El/la Viceministro/a de Salud Pública del Ministerio 
de Salud;

l) El/la Viceministro/a de Poblaciones Vulnerables del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

m) El/la Viceministro/a de la Mujer del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables;

n) El/la Viceministro/a de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; y,

ñ) El/la Viceministro/a de Promoción del Empleo 
y Capacitación Laboral del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo.

Excepcionalmente, mediante Resolución 
Viceministerial, el/la Viceministro/a puede nombrar un 
representante.

3.2. El Grupo de Trabajo Multisectorial se instala 
dentro de los cinco (05) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial El 
Peruano del presente Decreto Supremo.

3.3. El Grupo de Trabajo Multisectorial cuenta con una 
Secretaría Técnica, la cual está a cargo de el/la Director/a 
General de la Dirección General de Políticas y Estrategias 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

3.4 El funcionamiento del Grupo de Trabajo 
Multisectorial se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

Asimismo, los gastos que involucren la participación de 
los/las representantes del Grupo de Trabajo Multisectorial 
se financian con cargo al presupuesto institucional de 
las entidades que representan, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4. Funciones del Grupo de Trabajo 
Multisectorial

4.1. El Grupo de Trabajo Multisectorial tiene las 
siguientes funciones:

a) Proponer al sector responsable la agenda anual 
de prioridades que marque la progresividad de la 
implementación del PPoR DIT.

b) Aprobar los mecanismos de interoperabilidad de 
información vinculadas a los productos del PPoR DIT.

c) Aprobar los lineamientos de acción complementaria 
necesarios para la articulación de los productos del PPoR 
DIT, vinculantes para las entidades señaladas en el 
numeral 2.1 del artículo 2.

d) Aprobar su Reglamento interno de funcionamiento.
e) Otras que se consideren necesarias para el 

cumplimiento de su objetivo.

4.2. Las entidades responsables de los productos del 
PPoR DIT designan, a través de Resolución Ministerial 
y en un plazo máximo de diez (10) días hábiles de la 
publicación de la presente norma, a la unidad orgánica 
responsable de la conducción de la gestión operativa 
de los productos del Programa. En ese rol, aseguran el 
desarrollo de la línea de producción de los productos, 
coordinan su implementación, ejecutan la prestación de sus 
servicios, según corresponda; así como, rinden cuentas 
al responsable del PPoR DIT sobre la implementación, 
los avances y desempeño de dichos productos en las 
distintas fases del Proceso Presupuestario, en tanto los 
resultados a alcanzar estén enmarcados en los resultados 
del PPoR DIT.

Artículo 5.- Sobre la entidad responsable del 
producto

Las Normas Técnicas complementarias para la 
operatividad de la línea de producción que involucre a 
un producto del PPoR DIT y en tanto los resultados a 
alcanzar estén enmarcados en los resultados del PPoR-
DIT, se aprueban mediante Resolución Ministerial de la 
entidad responsable del producto, con opinión favorable 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, para lo 
cual, toman como referencia lo señalado en las fichas de 
los productos del Anexo de la Resolución Suprema N° 
023-2019-EF. Dichos documentos se publican en el portal 
institucional de los pliegos responsables correspondientes.

Artículo 6.- Conformación de Grupos de Trabajo 
Multisectorial de las Entidades Responsables por 
Producto

6.1. Para el producto “Niñas y niños y sus familias 
reciben acompañamiento familiar para el fortalecimiento 
de capacidades orientadas al desarrollo integral de la niña” 
y para el producto “Niños y niñas entre 6 hasta 36 meses 
que requieren de cuidado extra familiar por ausencia de 
un adulto competente para su atención en el ámbito del 
hogar reciben servicios de cuidado y atención integral”, 
establecidos en las Fichas Técnicas del documento de 
Diseño del PPoR DIT, aprobado por Resolución Suprema 
N° 023-2019-EF, confórmase por cada producto un Grupo 
de Trabajo Multisectorial de las Entidades Responsables 
por Producto integrado por los/las Viceministros/as de las 
entidades identificadas en las respectivas fichas de los 
productos, el cual es presidido por el/la Responsable del 
PPoR DIT.

6.2 El Grupo de Trabajo Multisectorial de las Entidades 
Responsables por Producto se instala dentro de los cinco 
(05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación en el Diario Oficial El Peruano del presente 
Decreto Supremo.

6.3. El referido Grupo de Trabajo Multisectorial de las 
Entidades Responsables por Producto es el espacio de 
formulación y definición de atributos de calidad estándar 
del producto, la progresividad de atención, propuestas 
de ajustes y modificaciones en la modalidad de entrega 
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del producto, y los que sean necesarios para asegurar 
los estándares de calidad y eficacia del producto, 
entre otros. Asimismo, tiene el encargo de elaborar y 
proponer la Norma Técnica del diseño del Producto, la 
cual contiene como mínimo los aspectos señalados en 
la Guía para la Adecuación Metodológica de la Directiva 
Nº 0005-2020-EF/50.01 “Directiva para el diseño de los 
Programas Presupuestales en el Marco del Presupuesto 
por Resultados”, además de la estructura de costos, en 
concordancia con las disposiciones y normativas de la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

6.4. La Norma Técnica del diseño del Producto se 
aprueba mediante Decreto Supremo del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, con el refrendo de los/as 
Ministros/as de los Ministerios integrantes del Grupo de 
Trabajo de las Entidades Responsables por Producto, 
previa opinión favorable del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social y de las Oficinas Generales de 
Planeamiento y Presupuesto o las que hagan sus veces 
en los sectores involucrados.

6.5. Luego de publicado el Decreto Supremo a que 
se hace referencia en el numeral precedente, la entidad 
correspondiente del sector a cargo de la implementación 
del producto, formula y aprueba las disposiciones y los 
documentos técnicos necesarios a lo largo de la línea 
de producción, mediante el documento normativo que 
corresponda y, de ser el caso, en complementariedad 
y conformidad con las disposiciones y normativas de la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

6.6. Los Grupos de Trabajo Multisectorial de las 
Entidades Responsables por Producto informan de 
los avances y resultados de la implementación de los 
productos de carácter multisectorial al responsable del 
PPoR-DIT.

Artículo 7.- Sobre el Protocolo de Actuación 
Conjunta para los productos que involucran la 
atención de casos de violencia contra niños y niñas

7.1. El Grupo de Trabajo Multisectorial propone, a través 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el 
decreto supremo que apruebe un Protocolo de Actuación 
Conjunta ante situaciones de violencia contra niñas y 
niños identificados durante la provisión de los productos 
del Programa Presupuestal, en los plazos que establezca 
el Grupo de Trabajo Multisectorial. Dicho Protocolo debe 
establecer como mínimo las siguientes disposiciones:

a)  La articulación intersectorial e intergubernamental;
b)  Responsabilidades y roles sectoriales;
c)  El proceso completo de atención desde la 

identificación hasta la resolución de la condición, 
independientemente de las fronteras sectoriales;

d)  Los servicios que debe brindar cada institución 
involucrada;

e)  Plazos máximos para la atención de cada 
institución;

f)  Plazos máximos para la resolución de las 
condiciones;

g)  Mecanismos de monitoreo intersectorial: y,
h)  Otros que se requiera para la actuación conjunta.

Artículo 8.- Sobre los elementos para la 
interoperabilidad de datos para procesos y 
procedimientos multisectoriales

8.1. Se aprueban las Transacciones de intercambio 
de datos, que habiliten la generación de alertas 
y consultas para el seguimiento nominal, cuya 
elaboración, administración y soporte tecnológico para 
su implementación se encuentra a cargo de los sectores 
del gobierno y entidades que conforman el Comité de 
Gestión de la Plataforma Intersectorial de Información, 
creado mediante el artículo 5 del Decreto Supremo N° 
003-2019-MIDIS, Decreto Supremo que aprueba la 
Estrategia de Gestión Territorial “Primero la Infancia” para 
la articulación de las Entidades del Gobierno Nacional, 
Regional y Local en la promoción del Desarrollo Infantil 
Temprano.

Las Transacciones de intercambio de datos se realizan 
conforme el marco legal vigente en materia de gobierno 

digital, transformación digital y confianza digital y, se rigen 
por las siguientes reglas

8.1.1 Las Transacciones permiten el seguimiento 
individual y nominado de las personas, mediante alertas 
y consultas para la identificación de retrasos en la 
entrega de servicios y aseguran la articulación, sinergia y 
oportunidad de las prestaciones, a efectos de garantizar la 
continuidad de la entrega de los productos contemplados 
por el PPoR DIT.

8.1.2 Las Transacciones aprobadas son desarrolladas 
y administradas por el Comité de Gestión de la 
Plataforma Intersectorial de Información sobre la base 
de la información nominal proporcionada por los sectores 
y entidades de gobierno que la conforman, quienes, de 
manera continua y oportuna, proveen los mecanismos 
de acceso a los datos necesarios para la operación 
según las definiciones de Tramas para las transacciones 
establecidas en el apartado A del Título I del Anexo del 
presente Decreto Supremo, correspondientes a las 
prestaciones de Registro de Nacido vivo. Asimismo, 
el Comité de Gestión de la Plataforma Intersectorial de 
Información define tramas adicionales para la operación 
de las Transacciones elaboradas sobre las temáticas 
priorizadas, listadas en el apartado B del Título I del 
Anexo y que son aprobadas mediante un Acta de la 
Comisión Interministerial de Asuntos Sociales en un plazo 
de hasta noventa (90) días calendario después de emitido 
el presente Decreto Supremo.

8.1.3 El Comité de Gestión de la Plataforma 
Intersectorial de Información define los lineamientos, 
procesos y procedimientos de intercambio de información 
intersectorial necesarios para la ejecución oportuna y 
eficiente de las transacciones establecidas en el marco 
del PPoR DIT, de conformidad con el marco legal 
vigente en materia de gobierno y transformación digital. 
Otras Transacciones adicionales y las tramas de datos 
requeridas para su implementación que son identificadas 
por el Comité de Gestión de la Plataforma Intersectorial, 
una vez aprobadas, son puestas en operación por los 
sectores del gobierno y entidades que conforman el 
Comité mediante mecanismos de intercambio de datos 
apropiados con el sector o la entidad prestadora de los 
servicios, según su competencia, a fin de asegurar la 
continuidad de los productos y servicios del PPoR DIT. 
Asimismo, el intercambio de datos se realiza a través 
de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado, en los 
términos que se establezcan.

8.2. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 8.1, en 
el apartado A del Título I del Anexo del presente Decreto 
Supremo, se desarrollan las definiciones de tramas de 
datos para las transacciones priorizadas por el presente 
Decreto Supremo, y en el apartado B del Título I del 
mismo Anexo, se establece el listado de transacciones, 
según temáticas priorizadas para la interoperabilidad de 
datos, sobre las cuales se identificarán las tramas de 
datos que deberá elaborar el Comité de Gestión de la 
Plataforma Intersectorial de Información, las mismas que 
podrán ser revisadas al interior del Comité de Gestión 
de la Plataforma Intersectorial de Información con una 
periodicidad anual, a solicitud de alguno de los sectores o 
entidades que lo conforman.

8.3. El Comité del Padrón Nominal, creado mediante 
el artículo 6 del Decreto Supremo N° 003-2019-MIDIS, 
define los procesos, procedimientos y documentación 
técnica, relacionados a la gestión del padrón nominal 
de niños, niñas y otras herramientas que faciliten la 
identificación nominal de niños, niñas y gestantes, que 
se aprueba mediante Resolución Ministerial del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social en un plazo de hasta 
cuarenta y cinco (45) días hábiles después de la entrada en 
vigencia del presente Decreto Supremo. El tratamiento de 
la información y su acceso es realizado entre los sectores 
y/o entidades prestadoras de las atenciones o servicios 
brindados a los usuarios, con especial responsabilidad y 
seguridad, en el marco del PPoR DIT, aplicándose para 
ello las excepciones establecidas en los numerales 1 y 9 
del artículo 14 de la Ley N° 29733, Ley de Protección de 
Datos Personales, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2013-JUS y lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1412, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Gobierno Digital y su Reglamento.
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8.4. Para el tratamiento de los datos personales 
que se realice en el marco del PPoR DIT, los sectores 
y/o entidades involucradas deberán tener en cuenta los 
principios de finalidad, proporcionalidad, seguridad y 
aquellos que resulten aplicables, establecidos en la Ley 
N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales. De 
conformidad con el numeral 13.6 del artículo 13 de la 
referida Ley, el tratamiento de datos sensibles requiere de 
la autorización del titular por escrito, salvo que la ley lo 
autorice cuando atienda a motivos importantes de interés 
público. Tratándose de menores de edad, se requerirá 
el consentimiento de los titulares de la patria potestad o 
tutores, según corresponda.

8.5. Los sectores o entidades responsables del 
tratamiento de datos en el marco del PPoR DIT, deben 
establecer y mantener medidas técnicas, organizativas 
y legales necesarias y suficientes para garantizar 
la seguridad de los datos personales en su máxima 
expresión, evitando su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado, en forma intencional o no, ya sea 
que los riesgos provengan de la acción humana o del 
medio técnico utilizado.

Artículo 9. Sobre la implementación progresiva

9.1. Las entidades responsables del producto que 
se encuentran en la Agenda de Trabajo 2021-2022 
del Programa Presupuestal orientado a Resultados 
de Desarrollo Infantil Temprano, aprobado mediante 
Resolución Suprema N° 023-2019-EF, dictan o modifican 
las disposiciones normativas y técnicas indicadas en el 
Anexo del presente Decreto Supremo, en los plazos 
señalados en el referido Anexo. Dichas disposiciones 
normativas y técnicas deben contar con opinión favorable 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

9.2. La Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo 
Multisectorial efectúa el seguimiento y verificación del 
cumplimiento de lo dispuesto en el numeral anterior.

9.3. En el marco de la progresividad de la implementación 
del PPoR DIT, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
a partir de la programación presupuestal 2023, elabora 
y aprueba la “Agenda para la Implementación del PPoR 
DIT”. Dicha Agenda establece los plazos y responsables 
específicos de cada una de las acciones o tareas 
consideradas, y debe contar con opinión favorable del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y del Ministerio de 
Economía y Finanzas previa publicación, durante el primer 
trimestre de cada año fiscal, de corresponder.

 
Artículo 10. Sobre los sistemas de información

10.1. Las entidades encargadas de la implementación 
de los productos deben contar con sistemas de información 
sectoriales, de uso y acceso público, que permitan el 
tratamiento y la administración de datos de manera 
organizada, así como garantizar la interoperabilidad 
entre sectores para la provisión, monitoreo y seguimiento 
oportuno de los productos, para lo cual se consideran 
las excepciones establecidas en el artículo 14 de la 
Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales 
modificatorias y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2013-JUS, así como lo establecido 
por la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 070-2013-JUS y modificatorias, 
el Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Gobierno Digital y su Reglamento. 
Dichas entidades cuentan con un plazo máximo de 
ciento cincuenta (150) días hábiles, luego de publicado el 
presente Decreto Supremo, para reportar avances en su 
implementación.

10.2. Para cada Año Fiscal, las entidades 
responsables de los productos y servicios brindan acceso 
al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y al Ministerio 
de Economía y Finanzas, a las bases de datos o registros 
administrativos que permitan el seguimiento y verificación 
de las actividades y tareas para la implementación de los 
servicios priorizados.

Artículo 11. Sobre el seguimiento y evaluación

11.1. El seguimiento de la implementación del PPoR 
DIT es responsabilidad del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, a través de sus órganos y/o unidades 
orgánicas correspondientes.

11.2. La Dirección General de Seguimiento y 
Evaluación del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
en su rol de brindar asistencia técnica para el seguimiento 
y evaluación de las políticas de desarrollo e inclusión 
social, gestiona los procedimientos para la medición y 
reporte de los indicadores del seguimiento de los avances 
y resultados del PPoR DIT, en coordinación con la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

11.3. La implementación de mejoras, en función 
a las evaluaciones de diseño y/o procesos, así como 
estudios específicos relacionados al PPoR DIT y sus 
productos, están a cargo del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, a través de la Dirección General 
de Seguimiento y Evaluación, en coordinación con 
los sectores responsables de la implementación de 
los productos del PPoR DIT, y según el marco de la 
normativa vigente para evaluaciones independientes 
del Ministerio de Economía y Finanzas. Para asegurar 
la adecuada implementación del PPoR DIT, el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social encarga o realiza, de 
manera anual, al menos una evaluación de procesos 
de los componentes críticos del PPoR DIT, sujeto a 
disponibilidad presupuestaria.

11.4. La Dirección General de Seguimiento y 
Evaluación del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social realiza evaluaciones de impacto de alguno de 
los productos del PPoR DIT, o evaluaciones de impacto 
de los productos que se requieran, en coordinación con 
el Ministerio de Economía y Finanzas y los sectores 
responsables de la implementación de dichos productos, 
en función a la disponibilidad de recursos que apruebe las 
Leyes Anuales de Presupuesto Público.

Artículo 12.- Sobre la Pertinencia cultural de los 
productos

12.1. Los sectores rectores de los productos, en 
coordinación y con la asistencia técnica del Ministerio de 
Cultura, incorporan los atributos de pertinencia cultural 
en los productos del PPoR DIT, de manera progresiva, 
en función de las condiciones e intervenciones que se 
den en el marco de las disposiciones del Ministerio de 
Cultura y de los sectores rectores de los productos, 
el cual es desarrollado a través de sus respectivas 
normas técnicas.

12.2. En el marco de la implementación progresiva 
de lo dispuesto en el numeral precedente, se prioriza la 
incorporación de los atributos de pertinencia cultural en 
los productos: (i) niñas y niños y sus familias reciben 
acompañamiento familiar para el fortalecimiento de 
capacidades orientadas al desarrollo integral de la niña 
y niño; y, (ii) niños y niñas con Control de Crecimiento y 
Desarrollo (CRED) completo según edad”.

Artículo 13.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, el Ministro de 
Economía y Finanzas, la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, el Ministro de Salud, el Ministro de Cultura, el 
Ministro de Educación, el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
y la Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Artículo 14.-Publicación
El presente Decreto Supremo y su Anexo se publican 

en la Plataforma Digital Única para Orientación al 
Ciudadano (www.gob.pe) y en los portales institucionales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
y del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (www.
gob.pe/midis), el mismo día de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Aprobación de disposiciones 
complementarias

El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social cuando 
corresponda aprueba las disposiciones complementarias 
que sean necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Decreto Supremo.
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SEGUNDA.- Adecuación de los sectores a las 
modificaciones normativas

Las entidades que participan en la implementación 
de las acciones del PPoR DIT dispuestas en el numeral 
2.1 del artículo 2 del presente Decreto Supremo, adecúan 
sus normativas, lineamientos y disposiciones necesarias, 
a fin de concordar sus intervenciones a los productos del 
PPoR DIT, según la Agenda de Trabajo 2021-2022.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

ALEJANDRO NEYRA SÁNCHEZ
Ministro de Cultura

SILVANA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

EDUARDO VEGA LUNA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

SILVIA LOLI ESPINOZA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ÓSCAR UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

SOLANGEL FERNÁNDEZ HUANQUI
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1950469-10

Designan Asesora del Despacho Ministerial

RESOLUCIóN MINISTERIAL 
N° 075-2021-MIDIS

Lima, 5 de mayo de 2021

VISTOS:

El Memorando N° D000623-2021-MIDIS-OGRH, 
emitido por la Oficina General de Recursos Humanos; y, 
el Informe N° D000220-2021-MIDIS-OGAJ, emitido por la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS 
se aprueba el Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, estableciéndose en 
el literal e) del artículo 8 de dicho Reglamento que 
el Despacho Ministerial designa a los titulares de los 
cargos de confianza del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social;

Que, por Resolución Ministerial N° 048-2020-MIDIS 
se aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, el cual 
contempla el cargo estructural de Asesor/a del Despacho 
Ministerial, considerado como cargo de confianza;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Asesor/a 
del Despacho Ministerial del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, resulta necesario designar a la persona 
que asumirá dicho cargo;

Con los visados de la Oficina General de Recursos 
Humanos y la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, la Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Patricia Olimpia 
Sibille Yika como Asesora del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVANA EUGENIA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1950428-1

Designan jefe de la Unidad Territorial 
Arequipa del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión 
Social - PAIS”

RESOLUCIóN DIRECTORAL 
N° D000050-2021-MIDIS/PNPAIS-DE

Lima, 5 de mayo del 2021

VISTOS:

El Informe N° D000082-2021-MIDIS/PNPAIS-URRHH, 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe Legal Nº 
D000094-2021-MIDIS/PNPAIS-UAJ, emitido por la Unidad 
de Asesoría Jurídica del Programa Nacional “Plataformas 
de Acción para la Inclusión Social – PAIS” y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
263-2017-MIDIS, se aprueba el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS”;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
070-2018-MIDIS, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional – CAP Provisional del Programa 
Nacional PAIS, en el cual se considera los cargos de 
confianza del Programa;

Que, mediante Resolución Directoral N° 
219-2020-MIDIS/PNPAIS, se aprueba el Manual de 
Perfiles de Puestos del Programa Nacional PAIS, que 
contiene los requisitos y describe de manera estructurada 
todos los perfiles de puestos de la entidad; 

Que, el artículo 4 de la Ley N° 31131, Ley que 
establece disposiciones para erradicar la discriminación 
en los Regímenes Laborales del Sector Publico”, señala 
que: “(…). Quedan exceptuados de los alcances de 
la presente ley los trabajadores CAS que hayan sido 
contratados como CAS de confianza”;

Que, mediante Informe N° D000082-2021-MIDIS/
PNPAIS-URRHH, la Unidad de Recursos Humanos indica 
que el puesto de jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
es calificado como puesto de confianza en el CAP 
Provisional del Programa, el mismo que se encuentra 
vacante; asimismo, informa que evaluada la hoja de 
vida del profesional Juan Alexis Luque Uchuchoque, se 
verifica que cumple con los requisitos establecidos para 
el referido puesto, por lo que recomienda realizar las 
acciones correspondientes para su designación, a partir 
de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”;

Que, mediante Informe Legal Nº D000094-2021-
MIDIS/PNPAIS-UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica 
considera que, conforme a lo informado por la Unidad de 
Recursos Humanos, resulta viable emitir el acto resolutivo 
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